
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

CALLE 23 No. 5 – 63 BLOQUE I OFICINA 203 

j06pqcprmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
_________________________________________________________________________ 

TAMR 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este Despacho procederá a decidir 

lo que considere procedente en el presente asunto, previa las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 

 

En aras de dilucidar lo debatido en el asunto de marras, es necesario hacer un análisis fáctico 

y jurídico que conlleva a observar la ubicación normativa del precepto que permite adoptar 

una decisión, la cual se encuentra en la Sección Quinta, Título Único, Capítulo II, artículo 

317, numeral 1°, el cual dispone lo siguiente:  

  

ARTÍCULO 317. 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas. 

 

De igual manera, es menester mencionar que mediante auto de fecha 27 de enero de 2020, 

notificado por estado No. 04 del 6 de febrero de 2020, este Despacho requirió a la parte 

solicitante para que, en el término de 30 días, diera cumplimiento a la notificación por aviso 

a los acreedores que ordenó el Juzgado en auto del 25 de septiembre de 2019, observando 

que hasta la fecha la liquidadora nombrada  no ha cumplido con la mentada carga procesal, 

por ello procederá el Despacho a dar aplicación al precepto normativo citado disponiendo la 

terminación del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 

CIUDAD Y 

FECHA 

Santa Marta, 18 de abril de 2022 

REFERENCIA Expediente No. 47-001-4053-006-2019-00425-00 

DEMANDANTE FIDELINA ANTONIA BALAGUERA TORNE, identificada con C. C. No. 

36.551.402 

DEMANDADO SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE SANTA MARTA Y OTROS.  

ACCIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

ASUNTO DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

INFORME SECRETARÍA. SANTA MARTA, 14 de febrero de 2022. Al despacho del señor 

Juez para lo de su cargo informándole que el apoderado de BANCOLOMBIA 

S. A., presentó memorial solicitando la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. Provea 
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PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso de Liquidación Patrimonial 

de Persona Natural No Comerciante seguido por FIDELINA ANTONIA BALAGUERA 

TORNE contra la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE SANTA MARTA, 

BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, FINANCIERA JURISCOOP, 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS, COOPERATIVA 

BUENFUTURO, GAMO GROUP S. A. S., COOEDUMAG, LUZ ESTELA MENDEZ 

FLOREZ, YIHED CUELLO, GRACIELA PABON ARIAS, NORMAN CUBILLOS 

HERNANDEZ, LILIANA RANGEL PEDROZO, LUZMILA RANGEL PEDROZO, 

CASA EYMACAG, COASMEDAS, COMULTIAGRO, PAULINA GRANADOS, 

SHYRLY SANJUANELO, COOMULEXPRESS, HAROLD EDUARDO MARTINEZ 

GARCIA, MERCEDEZ SANTO ARENAS y COOPCOLEL, por desistimiento tácito, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior decisión, devuélvase la demanda y sus 

anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose, previas las anotaciones del caso. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO.- Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS CIVILES 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

SANTA MARTA 

 

Por estado No. 025 del 19 de abril de 2022, se notificó       el auto 

anterior. 
 

Santa Marta, 

 

Secretario,    


